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entregados/Apoyos 
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Informes 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Aviso surtirá sus efectos el día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 25 de noviembre del dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

C. JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR 

ALCALDE DE MILPA ALTA 

 
 

 

 

 
ALCALDÍA MILPA ALTA 

 

C. JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, Alcalde en Milpa Alta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, 

53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones VIII y XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

12 fracción IX, apartado B numerales 1 y 3 a) fracción XXXIX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 1, 3, 29, 30, 31, y 35 fracción I y II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 

11, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 4 fracción IV, 134, 139, 147 y 148 de la Ley General 

de Salud; 4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; artículo 11 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de México, así 

como del Aviso por el cual se dan a conocer los “Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020”, publicados 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado 12 de diciembre de 2019; emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

DE LA ACCIÓN SOCIAL, “MISIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO AGROPECUARIO”, EJERCICIO FISCAL 

2020, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

NUMERO 437, quedando de la siguiente manera:  

 

Página 13, numeral 5.2, párrafo primero: 

 

La Acción Social “Misión para el Fortalecimiento Agropecuario” beneficiará a través de sus tres líneas productivas hasta 

un total de 6,516 hombres y mujeres dedicados a las actividades agropecuarias. 

 

Página 14, párrafo primero y numeral 7.2 párrafo primero y segundo: 

 

Apoyo a Huertos de Traspatio. 

A 1,100 productores de huertos de traspatio (hortalizas), a 274 productores de huertos de plantas medicinales y 15 

productores de huertos de producción de hongo zeta. 

 

7.2 Apoyo para Huertos de traspatio 

*Se otorgará un paquete tecnológico a 1,100 productores, para el establecimiento de huertos de traspatio (hortalizas), 

consistente en un kit de herramientas (cuchara, cultivador, trasplantador y azadón), semillas (paquete de 10 variedades de 

hortalizas), sustrato, un pulverizador mochila manual, semilleros y fertilizante orgánico. 
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* Se otorgará un paquete tecnológico a 274 productores, para el establecimiento de huertos de traspatio (plantas 

medicinales), consistente en un kit de herramientas (cuchara, cultivador, trasplantador y azadón), semillas (paquete de 10 

variedades de plantas medicinales), sustrato, un pulverizador mochila manual, semilleros y fertilizante orgánico. 

 

Página 15, numeral 8 y 8.2: 

 

8. Presupuestal. 

 

Los recursos de la Acción Social “Misión para el Fortalecimiento Agropecuario” para el ejercicio fiscal 2020, provienen 

del presupuesto asignado a la Alcaldía (Capítulo de Gasto 4000), por un monto de $8,809,800.00 (ocho millones 

ochocientos nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), mismos que serán distribuidos en las diferentes unidades 

productivas rurales, a través de apoyos económicos y en especie por única ocasión en el año, de acuerdo al número de 

solicitudes ingresadas que hayan cubierto los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos de Operación. 

 

8.2 Apoyo para Huertos de traspatio 

 

Para la línea de acción de apoyo con huertos de traspatio se destinarán $4,009,800.00 (cuatro millones nueve mil 

ochocientos pesos 00/100 M.N.), beneficiando a 1,100 productores de huertos de traspatio (hortalizas) con un apoyo 

individual en especie con un valor de $2,700.00 (dos mil setecientos pesos 00/100 M.N.), se beneficiarán a 274 productores 

de huertos de traspatio (plantas medicinales) con un apoyo individual en especie con un valor de $2,700.00 (dos mil 

setecientos pesos 00/100 M.N.) y se beneficiará a 15 productores de huertos de hongo z, con un apoyo individual de 

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el Aviso por el cual se dan a conocer las modificaciones a los Lineamientos de Operación de la 

Acción Social, “Misión para el Fortalecimiento Agropecuario”, ejercicio fiscal 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR 

ALCALDE EN MILPA ALTA 


